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11 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la lledaccion casa de los Sres. viuda d Lijos de Miñón í. üO rs. el of.o, 50 el somo^iro y ZO el trimestre, los auuncios se inser tarán á medio real linea pora 
Jos susciitores, y un real línea para los que no lo sean. 

PAUTE OFSG2AL. 

r R E S l U E N C U DEL CONSETO 1IE SIINISIIIUS 

S. M. l a R e i n a n u e s t r a Se 
ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augustn 
R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 
corte s in n o v e d a d en s u i m 
p o r t a n t e sa lud. 

Del Golilerno «3c provincia . 

N ú m . 548. 

L o s Alcaldes constituciona
les de los Ayuntamientos de 
esta provincia que no hayan 
recibido de la Secretar ía de la 
J u n t a de Beneficencia y S a n i 
dad los estados de n a c i m i e n 
tos, matrimonios y defunciones 
que han de remit ir los P á r r o 
cos á los Alcaldes respectivos, 
p a s a r á n á dicha dependencia á 
recogerlos, ó n o m b r a r á n en su 
caso persona que se encargue 
de ellos para su r e m i s i ó n . 

L o que se hace saber en es
te per iód ico oficial para cono
cimiento de las autoridades re
feridas. L e ó n 30 de J u n i o de 
1800. '= E l Gobernador in ler i -

, no, Bernardo M a r í a Calabozo. 

Núm. 549. 

Capitanía general da Castilla la Vieja. 

Estallo Mayor.—2.' Sección. =:C¡i'ciil.n'. 

i>El E x c m o Sr . Ministro do 

la G u e r r a con fecha !?l del ac

t u a l me comunica lo Rea l orden 

s igu iente .=Excmo S r = E 1 P r e 

sidente de la J u n t a de donat i 

vos para los berilios é inut i l i 

zados en la C a m p a ñ a do A f r i 

ca con fecha 1G del actual d i 

ce á este Ministerio lo siguion-

t e . = C o n el fin de a l iv iar en 

cuanto sea posilile la suerte de 

los que han perdido en la C a m 

p a ñ a do Africa alguno de su 

familia ha dispuesto esla .Tunl.i 

en ses ión celebrada en el dia 

de ayer se satisfaga en el m o 

mento dos pagas á las viudas, 

h u é r f a n o s ó padres de los mis 

nios con arreglo al sueldo del 

empleo superior inmediato que 

tenían los fallecidos; previa la 

p r e s e n t a c i ó n de los documen

tos justificativos. Asi mismo dis

puso se entregasen t a m b i é n dos 

pagas á los inutilizados; y que 

á los heridos de la propia Cam

paña se les entregue t a m b i é n 

dos pagas á los Gefes y oficia

les , y dos meses de haber á la 

clase de tropa á r a z ó n de ocho 

leales diarios los Sargentos seis 

los Cabos y soldados con obje

to de que puedan atender me

jor á su c u r a c i ó n ; e n t e n d i é n 

dose esto tanto para los que 

necesiten tomar b a ñ o s , como 

los que los e s t á n tomando ó 

los han tomado, pero que á los 

existentes en los Cuerpos ha de 

contárse le su haber en los ocho 

y seis reales que perciban y por 

consiguiente es menos la canti

dad que por esta dependencia 

ha de s u m i n i s t r á r s e l e s . = E n 

tal concepto desearía merecer 

de V . E . que por ese Ministe

rio se circulasen á los Capita

nes generales de Provincia las 

ó r d e n e s convenientes para que 

por las Tesorer ías se satisfacie

se á los individuos de los Cuer

pos que deben lomar b a ñ o s los 

espresados recursos, previos los 

debidos documentos en unos y 

reliiciones especificadas de los 

otros, librando en contra de la 

Caja general de depós i tos letras 

por \ a l o r de las cantidades que 

hayan facilitado = D e Rea l ó r -

deu lo traslado á V . E . para 

Jos cfeclos espresados cu el an

terior inserto, siendo la v o l u n 

tad de S. M . que antes de acor

dar los pagos á que se refiere 

cuide V . E . de que los que lo 

soliciten identifiquen oportuna

mente su derecho sin cuyo re 

quisito no espedirá orden a l 

guna de pago. = Y lo verifico á 

V, S. para su conocimiento y 

noticia de los interesados á 

quienes se refiere la preinserta 

Real r e s o l u c i ó n , disponiendo su 

inserc ión en el Bo le t ín oficial 

de esa provincia para la mayor 

publicidad, y cursando á mis 

manos cuantas instancias se le 

presenten documentadas en for

ma para conocer el derecho 

que asista á los que las pro

muevan al percibo del donat i 

vo que se les s eña la á cada cual 

con arreglo á su clase y c i r 

cunstancias. =• Dios guarde á 

V . S. muchos años . Valladolid 

27 de Jun io de 1 8 G 0 . = M a r l i -

n e z . = S r . Gobernador militar 

de la provincia de L e ó n . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Do las oficinas do Desamortización. 

Ádmiiúslrnciim tic l'rnpieiliules y de
rechos del Estado. 

Plirgo de condiciones pava la subasta 
en arriendo de las fincas que se es
presan en ta aiijuitia rcrtifhacwn. 

I.'"1 Kl irmnlc PC r.pVbrnrG ó los 12 
ilo lo luoninto <li:l (lia *2S) tío .IDIÍD pn;-
MO\I> c&la nipilol nittu el Sr. Golicr-
iiuilnr. Aón-iiiKinulnr tle Propícdiiiips y 
lli 'rwliiis i ld üslnili) y Ksrriliiinoile l in -
cicnilu, y IMI Vnliloioí. mili! el Alcnlile 
cotisüludniml, l'rucura'íur Sitiilico y tís-
cribono ó Sccictario do Ayuntomioiito, 
(lueilniiilo poii'llouto do lo nprobuciou de 
la Uirocoion gonornl dul rnmu. 

• i . " ^ Nosemlraillr.i postura monordo 
lo cnrilMod quopo sefiiilo spgun lus reglas 
cjlftlilecidns por liislnircion. 

3.* Ademns del precio del remoto 
50 pngaili h prornla oti los plüios csli-
jmloiios y en mcialico el valor que ó jui 

cio do peritos tengan los labores hecln 
y frutos pendientes en las fíncas. 

4 / Kl rematnnlede una ó masGncas 
las recibirá con expresión do c a s a , cho
zos, tapias, norias y domas que conten
gan y del esludo cu Mut! ^ encuentren, 
con obligación do satisfacer los daños, 
perjuicios ó doleriotns que ó juicio de 
poriloí se notaren ol fenecer el contra
to. Kl arrendatario no podrá roturar 
los fincas ilcstinailns ó pa«lot y para las 
de labor so obligará i dlsfiularlas ó os-
tiln del país. 

o.1 I£l arrcnilatario pagará por anua
lidades ol dia 11 ila Noviembre de enda 
un año, el impoUc del ai riendo al uso 
y costumbre establecida en el país, y pro-
sentará en el aclo del remate nn ¡iador 
abonado, ó sati.-facrion del Alcalde y Ad
ministrador, quo filmará la esetilunide 
arriendo luego quo esto seo oprobado 
por la Supoilorídod. 

6." El arriendo será 6 loilo'oprove-
cliamiento por tiempo de 4 aíms 6 con
tar desde 11 de Noviembre de 18G0 i 
ignol dia del de 1SGÍ. 

7! Si las lincas después de arrenda
das se vendiesen, estaré obligado el com
prador á respetar el arriendo basta la 
conclusión del año en que so verifique la 
venta. 

S.a No so admitirá postura á nin
guno que sea deudor ó los fondos pú
blicos. 

! l ! No será permitido 4 los arrenda
tarios pedir perdón 6 rebaja, ni solicitar 
pagar co otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. Kl contrato ha do ser 
á suerte y ventura sin opción A ser i n 
demnizados por exlincioo de langosta, 
pedriícos ni otro incidente Imprevisto. 

10.a En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos cootratados, quedarán 
sujetos consu (iador mancomuuadameole 
á la acción que contra ellos intente la 
Administración y fi satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar. Si llega
re el caso de ejecución para la cobrauza 
dd ariicndo so entenderá rescindido el 
contrato en el mi^mo hecho y so pro
cederá á nuevo arrieii'lo cu quiebro. 

ll.11 l.os ¡irmubtlaiios no sufiir.in 
otro* desetnboli-ns que ol pigo de los dc-
recbos del ISsciiunno y prcjioncin, id le 
hubiere, el del papel quo so invierta en 
el cspoilionto y escritura y las dietas lie 
los perilos rn el raso de ju-sliprecio con 
arrollo á la toril':) nprobmla por Ileo! 
InslnuTion de 1G lio .Ionio de I S ü o , 
que pora e>los casos son l á rs. ol Kscri-
liano por la subasta y l i al pregonero y 
2Ü al primero por la estension de la es
critura incluso el original. 

1-2n Qoedaráii también sujetos los 
arrcndalat jos á las domas condiciones que 
porticularmonle so hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por lacoslum-
bre en esta Provincia siempre que no sa 
opongan á las contenidas en este pliego. 

file:///alor


_0 
1:1! Süt-A tambicn olilignciun ile los 

iirreojntirioá pagar loilus las cutklribu-
ciuues i\ütt ÜU imiiongan á las fitioas ar-
rernljdas qucilanilt) tus tnismus responsa
bles A los g istos h que (líese» lugar sino 
las ^iti.'faciuscn oportunninetite. 

1 i.3 hli rtMiiate su hbrA un pujas á la 
llana adtnltieoilo rii.intiis proposiciones se 
h ' i ^ u sobic ul tipo á que se refie
re la mtilicacion quu acompaíia, ipie-
dantjo un f'ivnr ¡le aquel que sea mayor la 
que hiciere presentan lo préviumeute lia-
dor á Siitisfiieeion de la Autoiidad aule 
quien se celebre la subasta, y haciendo en 
las de mayor ruantfa el depósito del 10 
per 100 del importe del remate en la Cnja 
dü depósitos ó en el Administrador , del 
ramo del partido donde se tverilique;-
cuya cantidad será devuelta tan luego 

-como esté aprobado el mismo y otorga-
• da la escritura de arriendo con tas for

malidades prevenidas. 
líi." También será de cuenta de los 

arrendatarios el pagar la parte alícuota 
que pueda correspondcrle por razón ile 
riegos fi otros servicios .de las (Incas, 
y el coste de la reparación de las cer-

. cas si las hubiere. 

LAS FINCAS QUE se SUUASTAS SON LAS 
SIGDIBSTÉS. 

• PARTIDO DE VALENCIA DE D. JOAN. 

AYUNTAMIENTO DE VALDERAS. 

Fábrica de S. Juan de Valderas. 

Una heredad compneslo de 28 fin

cas, señaladas .en el inventario general 

con los números 17.8Ü7 al 17.924, sir

viendo de Upo para da, subasta la canti

dad de 1.98G rs. 

Cofradía del Salvador, ,anles agregada 
á la fábrica de S. Juan de Valderas. 

Una heredad compuesta de 28 fin-
eos, señaladas en el ipvenlario general, 
con los números 17.925 al 17.9132, sir
viendo de tipo para la subasta la canti
dad de 1.502 rs. , 

NOTA. Les fincas qué componen es
tas dos procedencias se. hallan desliqda-
das con su cabida, situación y linderos 
en sus respectivos espedientes que están 
de manifiesto en la Secretarla del Ayun
tamiento. 

León 27 de Junio de 18G0.™Vicen-
te José de U Madriz. 

COMISION PRINCIPAL 
' DE VENTA DB BIBRBS NACIOIÍALES. 

Jlelaa'on de l a s adjudicado-: 
nes espedidas p o r l a J f i n t a 
superior de l i entas ,en se 
s i ó n de 1 5 del ac tua l . 

REMATE DEL DÍA 18 DE MAYO. 

E s c r i b a n o T i . I ldefonso G a r 
c í a A l v a r e z . 

N ú m e r o 134 ('e' inven
tario. U n a casa en el 
casco del pueblo de 
Benavides, de sus pro
pios, rematada por 
I ) . Mat ías Carballo 
vecino de Astorga, 
en 7.810 

L e ó n 28 de Jun io de 1 8G0. 
= F i i c a r d o Mora V a r o n a . 

Dirección general do Adminittracion 
mi l i í a r . 

Debiendo proecdorso á contratar 

por un año, á contar desde pinncro de 
octubre próximo, el suministro de pan 
y pienso, que cun arreglo al pliego geT 
neralrde conilicioues aprobado eñ Ueai 
órden de'8, do ngoslo do ISbO, .y adi
ciones y modüjcacioncs iuiroducidas pos-
teriornienie por otras diferentes Reales 
órdenes, coi responda á las tropas y ca
ballos del ejórcito y Guardia civil,estan
tes y transeúntes por el distrito militar 
de las Islas Canarias, se convoca por ei 
presente á una pública y formal licita
ción con entera sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 
i . i . L f . l.a subasto será simultánea y 
tendrá lugar en los esluidos. de la Di 
rección genera! do Adininisfración mili
tar y en los de la Intendencia del distri
to, bajo la presidencia de sus respectivos 
gefes, á la una del dia treinta y uno de 
agosto próximo, con arreglo á lo pres
crito en el Itcel decreto de 27 de febrero 
de .18Ü2 ó Instrucción de 3 de junio si
guiente y mediante propusicienes arre
gladas al formulario que sigue á conti
nuación. El pliego general ile condiciones 
y el del precio limito, estarán de mani-
fiesto en las. Secretarias .do dichas de
pendencias. Kl referido precio limite se 
publicará ocho días entes del señalado 
para la subasta. 

2.* A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores. como 
garantía .de sus ofrecjiniculos, el cor
respondiente documento justificativo del 
depósito hecho en la Cuja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 

'. las,.provincias respectivas, pot la cooti-
jdad de treinta mil rs.,vo-, bien en me
tálico ó su, equivalente, según las cotiza
ciones oficiales, en papel de la deuda riel 
Estado, consolidada ó diferida del 3 por 
100, ó bien en acciones de carreteras y 
ferro-carriles, admisibles según., el Real 
4ecretq,da.27 de agosto de 1865, por 
su yejpr nominal. En el caso de presen
tarse á licitación el actual asentista de 
provisiones, se le admitirá como gario-
tfa de su proposición según lo dispuesto 
en. Real órden .de 10 de, diciembre do 
1853, una certificación espedida á su so
licitud por la. Intervención del distrito 
donde presté el servicio, en que se ha
ga constar el importé á que ascienda 
la fianzo subsistente de su contrato, la 
cual quedará igualmente sujeta á la resr 
ponsibilidid de la licitación. Si dicha 
.fianza DO ajeanzase á la garauUa exigida', 
ó fuese preciso dedúcir de su importe 
alguna parte en resguardo de descubier
to ya réconocido, se completará la ga
rantía en la forma que por punto gene 
ral determina la presente regla. 

3.a . Los proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de conHiluirse 
el tribunal de subasta. Principiado el 
acto no podrán admitirse mas ni tam 
poco retirarse las presentadas. Dada la 
hora de empezar la subasta se princi 
piará á redactar el. acta, haciendo cons 
ter los pliegos cerrados, cuyo número se 
contará y se irán abriendo y leyendo es
tos sucesivamente para que su contenido 
se .inscriba en la misma, sin permitirse 
discusión. No se admitirán las proposi 
ciones que sean superiores á los pre
cios limites en sus resultados totales, ni 
tampoco los que carezcan de los requisi 

/tos prevenidos, como son el depósito 

liecho y tus dctnus reglas ctlahlividas en 
el múdelo, dcclaiándose solo aceptable la 
que resulte mas ventujusa. 

4! Si hubiese entre las proposiciones 
jirescntadas des ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores, entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las iiujas.se 
harán al tanto por ciento del .importe 
total del servicio y no sobre determina-
dos urliculos del mismo, ni sobre piintoá 
ó provincias en particular: cerrada la l i 
citación el Presidente de dicho tribu
nal declarará aceptada la proposición 
qiie'.iibya'resullbdo mis veulajpsn;!lpero 
si los autures lié proposiciones igúales no 
eutresen en contienda ni ninguno mejo
rase la suya, el tribunal resolverá' lá 
cuestión pur la suerte, declorondo acep-
da In que resulte favorecida por este. 

Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida éii la capital del dis
trito fuese igual á la aceptada por el 
tiibunal de subasta de esta Dirección ge
neral, se verificará nueva licitación en 
esta Córte en los mismos estrados de la 
referida Dirección, el dio y hora que se 
señalaiá con 1» debida anticipación, en 
la cual solo tomarán parte los autores 
de ambas proposiciones aceptadas, pro-
cediéndóse á la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte mas ventajo
sa, courorme á lu establecido eo la ante
rior regla 4? 

6." El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aproba
ción del üobiemo de S. AJ. 

7? El compromiso del mejor postor 
principiará.desde que se verifique el re
mate á su favor y solo cesará' sú empe
ño en el caso que no merézcá aqíiei la 
Real aprobación. 

8* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones «dinilidos, eslau obligados 
á hallarse presentes ó leg'alraeDte. repre
sentados en el acto dé 'lu sübosto, con 
objeto de que puedan dar las oclurticlo-
nes que^se necesiten, y en su coso acep
tar y firmar el acta del remate, 

í o rmufa r i o de ías proposiciones. 

D. N . , vecino de enterado de las 
condiciones establecidas paro el >uminis-
tro de ^ao y pienso o las tropas y caba
llos estaotcs y transeúntes cd él distrilé 
militar dé los Islas Cono'rlas,'y cotí pre
sencio de los. regios para la celebración 
d» lasubaslei de diqho. servicio en el año, 
á contar desde l.". de octubre de 1860 
á fio de^eíiemljre'dé ' l&Gl, consignadas 
qúe fiiéroó éii-'él ouuncFó'dé la Dirección 
geherál de Administración iniliiár, fecho 
25 de junio último, asi como de las de-
mas circunstancias prevenidos para lo
mar parte en la reférida subasto; se 
compromete á encárgirae de este s é n i -
cio con entera sujeción á las indicadas 
condiciones, y á los precios siguientes: 

Por ración de pan... (t..... rs. 6 cent.') 
Por fanega de cebada (id. Id.) 

Por arroba de paja (id. id.) 
Y para que sea válido esta proposi

ción acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito de
terminado en dicho anuncio.= Fecha y 
firma. 

Madrid 25 de Junio de 1860.=E1In
tendente Secretario, José Kuiz y Belluga 

De íov AyuuiaUlie•^oli|,.' 

A l c a l d í a ron.-tititt fonal de Ver-
c í a n o s del ¡ ' ¿ r u m o . 

H a b i é n d o m e dado parle V i 
cente G r a n d e vecino de Zuares 
coiriprendido en esta m u n i c i -
phiidnd ; que en el . dia quince 
del corriente, se a u s e n t ó desde 
las v iñas donde se liollnba t r a 
bajando, su hijo B e r n a b é G r a n 
de sin que se haya podido a d 
q u i r i r noticia a lguna n i se se
pa • su paradero, he dispuesto 
participarlo á V . S para que 
sé s irva mandarlo insertar en 
el Bo le t ín oficial de la' prov in 
cia para su publicidad, y en el 
caso de ser habido se remita 
ante mi autoridad para e n t r e 
g á r s e l o á su padre, ¡i cuyo, fin 
se insertan sus s e ñ a s á cont i 
n u a c i ó n . Bercianos del P á r a m o 

.de Jun io de 1 8 6 0 . = J o s é 
Castellanos. 

Serias del J i c r n a b é Grár ide . 

E d a d 15 á 16 a ñ o s , esta
tura 4 pies !) pulgadas, pelo 
c a s t a ñ o , ojos id., nariz regular , 
cara larga y oigo estrecha, co 
lor bueno, barba n a d a , lleva 
las prendas de vestir s igu ien
tes: capote de p a ñ o pardo n u e 
vo, chaqueta de sayal azul vie
j a , chaleco verde con r e m i e n 
dos azules de -la m i s m a , tela, 
calzones de sayal negros,- b o l i 
nes viejos, zapatos y gorrotde 
pellejo de cordero negro. 

A l c a l d í a c o h s í i l i t r i q n a l de C i s -
t ierna. 

H a b i é n d o m e dado parte el 
Alcalde p e d á n e o • de; eíta> vi l la , 
de que J o s é Balbuena Vecino 
d é l a misma de estado v iudo 
con tres hijos menores de edad, 
se habia ausentado de su casa 
elj'dia tres del corriente' igr io-
rándosb su paradero, encargo 
á las autoridades locales de la 
prov inc ia , empleados de v i g i 
lancia públ i ca é individuos de 
la G u a r d i a civil , procuren la 
captura de aquel p o n i é n d o l e á 
mi d i s p o s i c i ó n si fuere habido 
y al efecto se e s p t ó a n las se
ñ a s ' á c o n t i n u a c i ó n . Cistierna 5 
de Jun io de 1 8 6 0 . = J o á q ü i n 
R o d r í g u e z . 

S e ñ a s del J o s é . 

E d a d como de 44 a ñ o s , 
estatura mas de 5 pies, pelo y 
ojos c a s t a ñ o s , color t r i g u e ñ o : 
vestía p a n t a l ó n y chaqueta de 
p a ñ o rojo bien usado, chaleco 
de color, sombrero blanco b a 
jo, calzaba borcegu íe s . 

Alcaldía consliliicional de Joara. 

Los contribujentes vecinos y fo-
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rnsleros que dentro de los quines 
dias del anuncio en el Roletín oficial 
no presenten en esta Alcaldía sus 
relaciones de la riqueza sujeta á la 
contribución territorial de 1SC0, la 
Junta pericial les formará sus mi
llares con los datos que posea, pa
rándoles el perjuicio que la ley dis
pone. Joara Junio C de 1860.— 
E l Alcalde, Juan Pérez. 

Alcaldía constitucional i e Turcia . 

Todos los que poseen en este 
distrito municipal fincas rústicas, 
urbanas, pecuarias, foros, ú otra 
clase do bienes sujetas ¡ la cunlri-
liucion territorial del año próximo 
de 1861, entregarán en la casa de 
Ayuntamiento del mismo dentro 
de Tdinto dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Dolctin oficial do la provincia, sus 
respectivas relaciones conforme á 
instrucción ó las variaciones ocur
ridas en el año á fin de poder reo 
tilicar el amillarainiento, no oyen-, 
dose las reclamaciones da los que 
falten á este deber. Turcia 17 de 
Junio de 1 8 0 0 . = E I Alcalde, Juan 
Fernandez. 

Alcaldía consliliicional de Castro-
t ierra. 

Para que' la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda con cer
teza y exactitud formar el nmilla-
rarnienlo que ha de servir de base 
para él repartimiento de contribu
ción del año venidero de ¡SOI, se 
reclama de todos los contribuyen-
tos, vecinos y forasteros presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento sus relaciones con arreglo 
á instrucción tanto de la riqueza 
rúst ica, urbana y pecuaria como de 
la ganadeiía y demás objetos suje
tos á la contribución de inmuebles 
en el preciso término de quince 
dias ó contar desde la iusurciun 
de este anuncio en el lioletin ofi
cia) de la provincia y pasado di clin 
término no serán admitidas y tanto 
á la falta de presentación como á 
las inexactitudes que la Junta od-
virtiere por omisión ó especifica
ción de objetos serán m.iUoilos con 
arreglo á la ley. Casiroiicrra 22 
de Mayo do 1800. 

dias contados desde la inserc ión 
en el lioletin oficial de la pro
v inc ia , pues sin ellas no podrá 
formarse la rect i f icación del 
amillaramiento con la legalidad 
y certeza que se requiere , p a 
ra la derrama del cupo del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 1 , con el bien 
entendido que los que no las 
presenten conformes y legales 
s e r á n juzgados de oficio y no 
serán o í d a s en agravios. R o p e -
ruelos J u n i o 6 de 1 8 6 0 . = E 1 
Alcalde, Vicente S i r a o n . = José 
G a r a v i l o , Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de P ' i -
l lacé . 

E l dia 1 d e Ju l io p r ó x i 
mo se contrata en p ú b l i c a s u 
basta la obra de r e p a r a c i ó n del 
templo de esta villa con a r r e 
glo al pliego de condiciones 
previamente formado, que se 
mani fes tará por la J u n t a direc
tiva E l remate será de dos á 
cuatro de la tarde en la Sala 
de Sesiones del Ayuntamiento 
y se a d m i t i r á n los postores que 
tengan su fiador. V i l l a c é M a j o 
31 de 1 8 G 0 . = E I Presidente de 
la Junta , J o s é P e l ü t e r o . 

' A l c a l d í a constitucional de l i o -
peruelos. 

Todos los que posean f i n 
cas r ú s t i c a s , urbanas y cuales
quiera otra clase de bienes s u 
jetos á la c o n t r i b u c i ó n territo
r i a l en el t é r m i n o de esto dis
trito munic ipal p r c s e n l a r í n sus 
relaciones conforme á la ley en 
la Secretaría del indicado A y u n 
tamiento en el t é r m i n o de 20 

A l c a l d í a constitucional de C a s -
trocalbon. 

A fin de que la J u n t a pe-í 
r ic ial del mismo pueda en su 
dia formar con el acierto y lef 
galidad que desea el ami l lara 
miento que ha de servir de 
base para la e x a c c i ó n de con
t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 1 , se hace s a 
ber á lodos los vecinos y fo
rasteros que posean fincas en 
el t é r m i n o de este Ayuntamien
to sujetas al pago de la espre
sada c o n t r i b u c i ó n territorial, 
presenten en la Secretaría del 
mismo relaciones juradas y ajus
tadas á i n s t r u c c i ó n ó las var ia
ciones que haya esperimenlado 
su referida riqueza, en el i m -
prorogable t é r m i n o de quince 
dias desde la inserc ión de este 
anuncio en el B o l e t í n oficial 
de la provincia, en la inteligen
cia que los que dejen t rascur 
r ir diclio t é r m i n o s in verificar
lo s erán juzgados de oficio por 
los datos anteriores y no se les 
oirá de agravios. Castiocalbon 
J u n i o 8 de 1860 =],>ernardo 
Alonso 

base pará la c o n t r i b u c i ó n t e r 
ritorial del a ñ o p r ó x i m o de 
1861 , se hace saber á todos los 
que posean fincas y otros bie
nes sujetos á la misma, presen
ten las oportunas relaciones en 
la Secretaría de este A y u n t a 
miento dentro del t é r m i n o de 
u n mes contado desde la inser
c i ó n de este anuncio en el B o 
let ín oficial de la provincia, 
pues . trascurrido que sea s in . 
verificarlo, p r o c e d e r á la J u n t a 
á las' liquidaciones con vista'de 
los d'at'os que adquiera. Vi l lafa- , 
ñ e 4'de J u n i o de 1 8 6 0 . = P ¿ -
dro Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional da p ' i -
U a f a ñ c . 

Deliiendo procederse por la 
Junta pariríal de este munic i 
pio á la f o r m a c i ó n ('.e! a m i l l a -

De Sos JtaKgndos. 

ramiento que lia de servir de ¡ la rs 

D . José Mar ía Sánchez, Auditor ho
norario de Marina, Juez de i . ° 
iuslaiicia de esta ciudad de León 
¡) su partido, etc. 

llago saber que en virtud de 
autos ejecutivos seguidos á instan
cia de iMiguél Gonzilez vecino de 
osla ciudad contra Miinucl do Allcr 
é Isidoro Ordoñez vecinos de L o -
reuzana sobi'e pago de mil doscien
tos rs. y las costas, se venden los 
bienes, quo con la tasación que les 
lian dado los peritos son los siguien: 
tes. 

1 Bienes de Manuel de Aller . 

Primeramente. Una tierra 
centenal de seis heminas al 
cuesto de Turrón tasada á diez 
y ocho rs. Iiomina, c íenlo 
odio rs 108 

Otra tierra al Solano de Sar-
giruola de seis heminas, cen
tenal, lasada á cuarenta rs. 
Iiomina , doscionlos cuarenta 
rs 240 

Olía tierra al avosedo de 
Siirguirneln, centenal, de nue
vo heminas á treinta rs. ho
milía, doscientos sclenta rs. . 270 

Otea tierra al avesedo de 
Valdeonsaldo, centenal, de 
cuatro heminas ú cuamila rs. 
Iiomina, ciento seseiila<rs. . ICO 

Un prado á la Caven, cer
cado, do media ourgn algo 
roturado, tasado en ojchoeien-
los rs 800 

Olro prado á la Rcslroja, 
cercado, con algunas plantas, 
tusado en ochocientos cincuen-
la rs SHO 

Dos praderas en el Marallon, 
do mi corro do yerba las dos, 
en Iroscicnlos rs 500 

Olra tierra al Dnñicon, con-
Icnal, do cuatro heininns á 
cuarenta rs. homilía, nienln 
sesenlu rs 100 

Una cerda madrica, sieto 
cerdos do cria, tasados hijos 
y madre en doscienlus ochen-

Un cerdo de medio afta, 
tasado en sesenta rs. . . . 

Una cerda de medio año, 
tasada en sesenta rs. . . . 

Una novilla de dos años, 
tasada en doscientos ochenta 

60 

60 

.280 

200 

150 

405 

Un jato de ocho meses, ta
sado en doscientos r s . . 

Como seis carros de paja á 
veinte y cinco rs. cada carro, 
ciento cincuenta rs. . 

Cómo nueve corros de yer
ba, pequeña y mediana cali
dad de ella ó cuarenta y c i n 
co rs. cada carro son cuatro
cientos cinco rs. . . 

Quien quisiere hacer postura á 
ellos concurra á los estrados de la 
Audiencia el (lia veinte de Julio pró
ximo y hora de las doce do sü rao-
fiano, en donde se rematarán en el 
mejor postor, advirliohdo que los 
bienes muebles serán rematados 
en el pueblo do Lorenzana ante el 
Juez de Paz y Secretario del mu
nicipio en el término de ocho 
dias, cuyo señalamiento hará dicho 
Juez de Paz. Dado en León á voin-
lo y seis de Junio do mil ocbocien-
los s e sen ta .=Josú María Sánchez. 
= P o r mandado do su Sría. , Faus
to do Nava. 

280 

D Faustino Malo Escribano del nú
mero de l'onferrada y su ¡partido. 

Certifico y doy fe, que en el 
pleito de menor cuanlía seguido 
en oslo juzgado por Francisco L ó 
pez Sobrado de esta vecindad, con
tra Teresa llarredo viuda y José 
González Corral que lo son de Cam
po, sobre pago do dos mil cuatro
cientos nueve reales, recayó lasen-
Icncia siguicnle: Sentencia: E n la 
Villa do Ponferraila á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta, 
el Sr . D. Pedro Pascual de la Ma
za Juez de primera instancia de 
ella y su partido, en el pleito de 
menor cuanlía seguido entre par
les do la una Francisco López So
brado, su procurador 0. Antonio 
Rey, dcmamlanle, y de la otra 
Torosa liarredo y José González 
Corral vecinos do Campo, sobra 
pago do dos mii cuatrocientos nue
vo rs. y medio. Vistos etc. Resul
tando que en veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cin
cuen lu y sieto y en virtud do escri-
lura pública la Torosa liarredo, Jo
sé González y José Varóla y como 
fiador y principal pagador Francis
co López Sobmdo lodos juntos de 
mancoimm y cada uno de por si 
I'H solidam so oldigaron á pagar á 
Illas Martinez de osla vecindad mil 
cíenlo sesenta y nuove y veinte y 
ocho fanegas de trigo. Resultando 
que apremiado al pago como princi
pal pagador el Francisco López So
brado satisfizo al Martínez dos mil 



' 1 
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ciialrocicnlos nueve rs. dit'zy siele 
ntsrovedi^cs, soguu el recibo fecha 
veinte y cinco de Setiembre de 
mil oclmcientns cincuenta y odio, 
y en su consecuencia el Sobrado 
dirigió su acción solidaria contra 
la línrrpdn y el González Corral, 
nmilienilo al Jnsé Várela por haber 
fallcciilo. Resultando qne habiendo 
dado audiencia á los demamlados, 
se ha seguido el recurso en su re
beldía únicamente al Corral en un 
jurolorio por el prestado sin haber 
satisfecho su parto al Días Martmoz. 
Considerando que en conformuiad 
ú las leyes primera y diez, libro 
décimo do la Novísimo Itccopila-
clon conítiluyeu obligación de pa
gar »'n sulidiim y cada uno de por 
sí los que se obligaren al efecto, 
un este concepto dirigida la acción 
contra Sobrado y pagando este, ha 
podido dirigirla tamliien contra los 
otros obligados solidariamente; y ha
llándose juslilicado como se halla 
ol créilit"; pnr auto mí escribani 
dijn; que debía do condenar y 
condena á Teresa fiarredo y José 
Gohz.ülcz Corral, á pagar dos mil 
cuatrocientos nueve rs. y medio á 
Trancisco Jjopcz Sobrado, admi-
licmlo en cuenta al González Cor
ral lo que con tal concepto haya 
salisfociio al lilas Martiuez y con la 
reserva do dirigir su acción por la 
parlo ipie pueda corresponder á 
José Várela ó sus herederos, impo
niendo también los costas a los do-
mandados á que lian dado logar en 
su rebeldía, llágaseles saber, y sin 
su perjuicio publíquese esta senten
cio en el Roletin de la provincia 
como se previene en el artículo mil 
ciento noventa de le ley de enjni-
ciomicnlo civil. Asi definilivamen-
lo juzgándolo proveyó mandó y (ir-
tnó dicho Sr. Juez, do que doy fé 
=PC'dro Pascual de la Maza.=An-
te mí, I''jusliiio Mato. 

Y para que conste arreglo el 
presente que signo y firmo para 
que se inserto en el líolelin oficial 
do la provincia, en I'onferrada á 
•veinte y dos do Junio do mil ocho
cientos sesenta.—Y." li."—Pascual 
do la 3! i za .=Faust ¡no Malo. 

J u z g a d o ele 1.a instancia de 
P o n / e r r a d a . 

Tengo el honor ile part ic i 
par á V . S. que en este J u z 
gado de mi cargo se lia segui
do causa cr iminal de oficio 
contra J u a n M é n d e z Blanco de 
l a vecindad de S i g ü e y a , por 
amancebamiento con Antonia 
Callejo de Losada; y mediante 
ignorar el paradero del J u a n , 
y siendo indispensable la p r e 
s e n t a c i ó n de este en el J u z g a 
do para hacerle saber la R e a l 
sentencia dictada en la misma. 

comunico á V . S el p r é s e n l e 
para que se s irva dar ó r d e n e s 
á los Alcaldes y puestos de la 
G u a r d i a civi l de sus respectivas 
demarcaciones para la captura 
del referido J u a n y r e m i s i ó n á 
este Juzgado; y para que así 
mismo sea citado y emplazado 
para que en el preciso t é r m i 
no de 30 dias comparezca ante 
dicho Juzgado, remito á V . S. 
el adjunto edicto para que se 
s irva insertarlo en el B o l e t í n 
oficial de esta provincia. Pon fer
rada y Febrero 27 de 1 8 6 0 . = 
Pedro Pascual de la Maza. 

Donativos en favor de los inalilizados 
en la g m n a ile Africa. 

UST.V NUMERO 53. 

Ayuntamiento conslitueionalde Villeta 

D. Ambrosio Herrero, a l 
calde constiliieinnnl. . 

Simón Lagartos, tenieuto 
du alcalde 

Tomás lliierta, regidor. . 
Anlonio fíaitnloiné, id. . 
Humitit Flmcz, sct'.rettirio 

de id 
Sebastian lindriguoz, pár

roco de Vill za. . . 
Manuel Perreras id. , do 

Yallecillo 
José l><ij<>, alcalde pedá

neo do Villeza. 
Benito Cuñado. . . . 
Lucas Merino 
Vicente López. , , , 
Manuel Bajo 
Pablo Pastrana. . . . 
Esteban tl.ijn 
F r a n c i f o Sánchez. . . 
Miguel Herreras. . . , 
Angel Bajo 
Dionisio Agundez.. . . 
Vicente Bajo. . . . . 
Diego Agundez. 

D." Martina Huerta.. . . 
D. Pascual Agundez. . 

1,0011 Herrero. . . . 
Torilii" Castellanos. . . 
Juan Manuel Huerta.. . 
Juan Florez. , . 
Santiago Kodriguez. . . 
Manuel Copete. . . . 

Total. . 

58 

10 
10 
10 

10 

20 

20 

10 
10 

8 
10 

G 
C 
i 
4 
4 
U 
6 

221 

Villeza y Marzo 22 de 1800. 

LISTA MJMEItO 54. 

Ayuntamiento de Aslorga. 

Continuación fiara la smcricion de 
los heridos de A/Wca.=2t* lista. 

D. Claudio Boro, arcedla-

: 

100 
Manuel Cano, maestres

cuela ion 
Gabriel Piariega, chantre 100 
Pedro Varrucedo, lecloral 10(1 
Manuel Diaz, canónigo. . 100 
Pedro Sanz, id. . . . 100 
Juan Primo, id. . . . 100 
Ramón Floicz, id. . . 100 

Un individuo 100 
D. Agustín Alonso, benefi

ciado 50 
Juan Trnllero, id. . . . 50 
Anselmo Villoría, id, , . 50 

4 -
I.os alumnos internos y es

temos del Seminario.. 4.48G 
D. Francisco Armesto. . . 100 

Justo Itojo 50 
Pedro Ñoñez 40 
Manuel Nuñez. . . . 40 
José Ilodrigucz Nuñez. . 40 
Martiniano Mocbiii Conde 40 
Manuel Jarrin. . . . 40 
Juan Rodríguez Pérez. . 27 
Baltasar Cuervo. . . . 10 
Alejo Fraile. . • . 19 
Domingo García Calvo. . 10 
llamón Laciana. . . . 10 
Martin Prieto. . . . 4 

D ' Juana Valcarce.. . . 4 
llamona Blanco. . . . 4 

Impoi'ln lo fiiscricion do CFIB listo.. S.'JS5 
Moni rcmiliilo en la p r i m e r a . . . . 0 2fi9 

Tola! áuscricion do Aslorga. . . . 12.282 

Aslorga y Abril 28 de 1800.== 
Anlonio. A Iva re/ Fernandez, Prcsi. 
dente .=H¡ ir iano Romano, Secre
tario. 

LISTA NUMERO 55. 

Ayunlamienlo constitucional de A r -
inmiia. 

D. Juan Campomanos, a l 
calde constilucional. . 50 

Juan Villanueva, juez de 
paz 30 

JUIIII Alvarcz, teniente 
alealilo 25 

Juan Fernandez, regidor 
de ayiinlainiento. . . 20 

Isidoio U'dtles, párroco 
do Armunia. . . . l'J 

Donato Cnvillas, id. 
do Tri'bajo 10 

José Páramo Leen, se
cretario de ayunta
miento 50 

Manuel Fernandez, de Ar
munia. . . . . . 4 

Pascual Alvarcz, de id. . 4 
Francisco Fernandez, de 

id 4 
Manuel do Blas, de id. . 4 
Manuel Alvarez Bacas, 

de id 2 
Juan FernandezMarlinez, 

de id. . . . . 1 
Tomás Fernandez, de id. 1 
Anlonio Alvarez, de id. . 2 
Juan Alvarez, menor, de 

,id i 
Gregorio Alvarez, mayor, 

de id i 
Gregorio Alvarez, menor, 

de id 2 
El pueblo de Armunia por si 100 
E l de Trobnjn 80 
E l de Otorueio (¡0 

Total. 459 

Armunia 17 do Mayo do 1800. 
= l i l Alcalde, Juan Campomanes. 

ANUNCIOS P A U T l C U L A R l i S . 

Aniso á los Srcs. Socios de la Mutua-
Hilad en esla provincia. 

En virtud de la autorización 
concedida por la Junta general pa
ra exigir el dividendo social del 
presente año, la Inspección que di
rijo se propone recaudarlo inmo-
dialanieiilc con sujeción á las cue
las y á las épocas que en la referi
da autorización se espresan, de

biendo los Sres. Socios darse des
do ahora por nolifieados, sin em
bargo do haber ya precedido la no
tificación general en la circular in
serta en el Boletin oficial de la 
Compañía número 12." del 20 de 
Febrero año corriente que debió 
llegar ;i manos de lodos los Sóe ios , 
para el cunqdiuiicnto de los pagos 
que les correspondan en propor
ción a sus capitales de responsabi
lidad asegurados, y por consecuen
cia de las obligaciones que les i m 
pone su coulrato social. Debo a d 
vertir que estando destinado el 
producto de esto dividendo ú c u 
brir las indemnizaciones hechas 
hasta el 51 da Diciembre de 1859, 
las anulaciones de seguros que ten
gan lugar en el presente año, exi
girán el pago previo de lo que á 
prorala pupila corresponderías en 
las indemnizaciones que han que
dado pcudicntt's y en las que pue
dan ocurrir de Enero un adelante, 
llecomiendo muy patlicnlarmente 
á los Sres. Sucios la puntualidad 
en el pago de sus cuelas para evi
tar prucediinieiilos judiciales, que 
siempre ocasiiuian gastos para el 
Socio, medianle á que deben sor 
de su riienta Indos los que se or i 
ginen por su falla de cutnplimien-
lo á las iibligociones que lionen con-
(roidas, y (pie rior ningún concep
to deben ser de cargo de J a Com
pañía, porque el que dá lugar á 
una demanda de esta clase ante los 
tribunales, está en la obligación de 
satisfacer los gastos que origina sn 
morosidad ó su injiislifieada nega
tiva al pago de las cuotas que le 
hayan correspondido. 

Los encargados de la cobranza 
en los partidos de Ponferrada y Vi-
ilafianca es I ) . Uainon Yiñates Ló
pez, su oficina en Viltafranca. 

E n los de Aslorga y La Da fie-
za, D. Evaristo Blanco Fernandez, 
su domicilio Aslorga. En el de Va
lencia D. Juan, I). Pedro Kodri 
guez Montiel, su domicilio V i l l a -
inañan. L e ó n 2 5 de Junio de 1860. 
= E 1 Inspector, Apolinar de Castro, 

Todos los sucios de la Mutuali
dad, Compañía general de Seguros 
contra incendios en los partidos ju
diciales de Ponferrada y Villafron-
ca, que se hallen deudores á la Di
rección por el pago de ruólas atra
sadas y las vencidas del aña cor
riente cnncurririin dentro del pró
ximo lermino de 15 dias á contar 
desde la i t i s e r c ÍMn del présenle en 
el líuletin, á hacer sus rcspecli-
vns pagus á Villafniiica del tlierzo, 
casa de D. Manuel Diaz Maroto, 
donde tiene eslaldecida su oficina 
el encargado do la cobranza I) . Ra
món Viñales Lnpez; en la inteligen
cia de que Irniiscurrido que sea di
cho plazo se procederá conlra los 
morosos jiidicialmenlo. 

Imiir^Dla do la Viuda ¿ llija& do Mifton, 


